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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  transferir  a 
título gratuito a favor de la Cámara de Productores del Valle 
Inferior, la propiedad del predio ubicado en la calle Alvear 
nº  1.080  de  la  ciudad  de  Viedma,  con  mensura  particular, 
fraccionamiento  de  la  parcela  01  nomenclatura  catastral 
manzana 503 sección A.

Artículo 2º.- El inmueble será destinado al uso exclusivo de 
la Cámara de Productores del Valle Inferior para el desarrollo 
de las actividades institucionales que, conforme su estatuto, 
le corresponden.

Artículo 3º.- Decláranse cumplidos los requisitos exigidos en 
el artículo 4º de la ley nº 3682.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese..


